RES.603/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007287, Ent. N°565/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Rocha, relacionadas con la reiteración del procedimiento seguido en la Licitación Abreviada 14/17, por la cual se entregó en concesión el local comercial de la Terminal de Ómnibus de la Ciudad de Rocha;
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución                  Nº 3207/2017 de fecha 07.11.17, adjudicó la licitación de referencia a la empresa “La Mia”, propiedad de la Sra. Stefani Nuñez, por un canon mensual de 41 U.R,
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29.11.17, acordó observar el procedimiento, por haberse vulnerado el artículo 48 del TOCAF, al exigirle a los oferentes, recaudos que no están directamente vinculados con el objeto de la contratación (estado de situación patrimonial);
3) que el Intendente de Rocha, mediante Resolución Nº 3711/2017 de fecha 19.12.17, dispuso reiterar el procedimiento y ratificar la concesión otorgada, señalando que la exigencia busca garantizar el resultado de la concesión y es una protección en favor de la Administración;
CONSIDERANDO: que tratándose de la percepción de un canon no resulta aplicable el mecanismo de la reiteración, no siendo subsanable la observación formulada al procedimiento cumplido;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en Sesión de  fecha 29.11.17;
2) Comunicar al Organismo.
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